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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 00364 – 00 
CLASE: SUCESIÓN 

 
Revisado el plenario, en concreto el escrito que precede, mediante el cual el 
apoderado del señor Pedro Serafín Cuevas Rincón, titular de los derechos 
herenciales a título universal que le pudieran corresponder a Carmen Gladys 
Gómez Lizarazo, en representación de la heredera Gladys del Carmen 
Lizarazo de Gómez (Q.E.P.D.), manifiesta que no es posible continuar con 
el proceso de sucesión, teniendo en cuenta que conforme al certificado de 
tradición y libertad del inmueble distinguido con  FMI N° 50S – 377486 
(anotación 5) registra adjudicación de sucesión realizada en la Notaría Novena 
del Círculo de Bogotá, a través de la escritura pública N° 3199 del 1 de julio de 
2017, desconociendo los derechos que le asistían a la heredera Carmen 
Gladys Gómez Lizarazo; solicitando de contera, se compulsen las copias 
respectivas.  
 
Atendiendo lo anterior, resulta necesario que este Juzgador requiera a la parte 
interesada en esta causa mortuoria, para que adecue su solicitud en el sentido 
de desistir de la continuación de este asunto liquidatorio o solicitar cualquier 
forma de terminación anormal del proceso, teniendo en cuenta que, en efecto, 
de acuerdo con el certificado de tradición del inmueble distinguido con FMI N° 
50S – 377486, ya se adjudicó el mismo a los herederos reconocidos de 
los causantes. De tal suerte, de haberse desconocido sus derechos como 
asignatario, deberá iniciar las acciones pertinentes y en proceso aparte 
para lograr la inclusión en la liquidación de los bienes que se 
encontraban en cabeza de los de cujus.  
 
Para lo anterior, cuenta con el término judicial de cinco (5) días.  
 
Así las cosas, se abstiene este Juzgador de realizar cualquier compulsa de 
copias, teniendo en cuenta que, al momento de presentarse la demanda, no 
mediaban bienes por suceder; además, el ejercicio del derecho de 
contradicción por parte de los demás asignatarios comprende el de guardar 
silencio, como en efecto sucedió; situación que per se no da lugar a la 
compulsa deprecada.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Enrique Mosquera Ramirez 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 88 hoy julio 28 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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Juez 
Civil 054 

Juzgado Municipal 
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